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Nó te publica los domingos ni díai ícetivoa, 
Ejemplar corriente) 75 céntimos. 
Idem atrasado 11,50 pesetas. 

.4dv«r4«li¿5*»» 1. LOÍ MñorM Alcalde» y Secretanoa müaicijíak» ésián obligados a disponer qüe se fije un ejempla- de 
•«mero de este Boi.lTÍN OriClAL en «1^sitio de costumbre, tan pronto cotno so reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 
2.a Los Secretarios mUnicipalea cuidarán de coleccionar «rdenadam®Ete el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
S.s Las inserciones reglame.ntarias en el BOLETÍN OFICÍAL, m han de m«B<&r por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

PréeiOS»^~SüSCRlPGlONES.---a) Ayuntamientos, 160 pesetas á3Gal«s por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta 
saale» por cada sjomplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el isn; 

b) ' Juntas vecinaies, Juzgados Tisnici^sles y organismos o d«t)et,;i: 
¿«glrsl»», con pago adelantado. 
;"' c) Restantes suscri|>cioaea, 60 pesetas Eaaalss, S5 peseta» aataasiral 

ADICTOS Y ANUNCIOS.—a) |^?cdos'aiameipalet. m f ^ t c U . II 
. \ ) Lo« demás, 1,50 neÉétas Ka»». 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para aniortízación de empréstitos. • W 

susaal dentro de! primer semestre. 
ŝ oSciaiss,. abonarán 50 pesetas anuales ó 30' pesstas 

yj L i?;.* itrales, son pago adelantado. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

ESCALAFON definitivo de funcionarios Administrativos, Aux liares, Subalternos y Camineros de esta E 
t ídma Diputación Provincial, aprobado-en, sesión de 25 de 'Díci mbre últ imo, qué se publica en cumplí 

Exceleri' 
l i m i nto 

de lo dispuesto en el art ículo 5 o del Reglimentu de Función irlos y Subalternos 'provinciales aprobado' por Real 
D creto de 2 de Noviembre de 1925. 

NOMBRES Y APELLIDOS 

D . 
D. 

D. 
D, 
D. 
D, 
D, 
D, 
D. 
D. 
D. 
D. 
D 
D 
D 
ü 
D 

^ A D M I N I S T R A T I V O S 
Luis Menéodez Ramos. . . 
Iñigo Vargas la Ipfiesta. . 
Concepción Dionis Gorman . 

. Antonio Pérez Merino; . . 
Máximino Martínez Aláiz.. . < 

. Nicolás César García . 

. Secundino Fernández Blanco. 
a Concepción Usoz Rodríguez. 
• Julio Selva Ramos . . . . 
. Segundo Alvarez Coqtíe . 
•a Dolores Garcia Ventura. 
.a Agustina González Contreras, 
•a Primitiva Alvarez Quiñones. 
•a Dolores Usoz Rodríguez. 
• Geminiano Borrego Rodrigo . 
:• Conrado Capdevila Llorens. 
. Aurelio Villán Cantero. . . 
Eduardo García Llórente . 
Marcos Tejerina Süero . . 

AUXILIARES 
D.a Amalia Diez San Blas. . . 
lJ.a M.a Celia Viñuela Herrero.. 

Horiorario Diez García . . . 
D Laureano Corona de la Torre. 
LJ- Pilar García Ventura. 

is Cascón Bendito. CX Lu 
D.a Concepción Robles Balbuena, 
j^-A'ejandro Vargas'Aedo.. . 
u . Manuel ToribioLemes. . . 

Vacante. . . . . 

CARGOS 

]efe Negdo. 
ídem » 
Idem » 
Idem »„ 
Idem , » 
Oficial. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Auxiliar 
Idem -
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idém 
Idem 
Idem 
Idem 

l . 
2. 
2. 
3. 
3. 
1.° 
I 
1 
L0 
1.° 
1 
1. ° 
2 
2. a 
2. 
2. 
2. 
2. 
2. 

Fecha de ingreso Foraa ingreso 
Años Meses Días 

1 10 932 
23 11 926 
9 2 927 

5 917 
4 
5 
2 
2 
4 

18 
21 
13 
1 
9 

21 
26 
9 

24 
1 
.1 
l 
7 

14 
l 
7 

941 
92! 
92. 
927 
941 

2 944 
2 9 

11-926 
10 932 
10 932 
8 927 
8 9 
2 948 
9 948 
9 948 

Oposición 
ídem . 
ídem 
Libre. : : 
Oposición 
Libre. . 
Idem . 
Oposición 
Ídem . 
ídem . 
ídent , . 
ídem .-
Idem . 
ídem 
Idem • 
ídem . 
ídem • 
Idem 
ídem 

8 945 
8 945 
8 945 
8 945 
8 94 
8 945 
8 945 
9 947 

29 10 949 

7 
7 
7 
7 
7 
7. 
7 

15 

Oposición 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
ídem . 
Idem . 
Idem 

AníígUedad 
en la categoría 

20 
3 
i 

•6 
• 8 

6 
22 
16 

8 
16 
Ib 
16 
16 
6 

13 

23 

Fecha nacimiento 

2 901 
2 902 

31 12 904 
28 ' 9 887 

6 9.13 
9 902 
7 897 
1 906 
1 921 

11 12 917 
13 3 909 
10 10 905 
8 6 904 

2. 908 
5 900 
1 918 
2 919 
5 923 

10 923 

7 
25 

10 
18 
26 

3 

9 
30 
24 
14 

Excorabatiente. 

22 
19 
6 

15 
23 
26 
12 
8 

31 

6 923 
9 918 

12 921 
2 926 
6 909 
2 923 

10 922 
6 929 

12 928 

Observ 

Mutilado. 

'íctimas de4a Cuerra 



Número 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

NOMBRES Y APELLIDOS 

SUBALTERNOS 

D ; Pedro Aladro Hidalgo. . . 
D . Pedro Cubillo Felipe.. . . 
D . Manuel González Vicente. . 
D . Dámaso Saurina Suárez . 
D . Kafael Ramos Gutiérrez . . 
D . Francisco Gómez Calleja. . 
D . Leonardo Fernández Cano.. 
D . fosé Tascón Fernández. . . 
D . Eusebio Gutiérrez Andrés . - . 
D . Abel Pardo Albarés . . . . 
D . Carmelo Latorre González. . . 
D. Honorato Saldaña Fernández. 
D . José del Pozo Espinel, . . 
D. Onofre González Marcos . 
D . Saturio Blanco 

IMPRENTA PROVINCIAL 
D . Joaquín de Grajal Blanco. . 
D . Eliseo Peña Vidal.. • • 
D . Solutor Gallego Blanco.. . 
D . Saturnino Presa López. . . 
D , Pelayo Presa Fernández . 
D . Tomás González Cela. 
D . Ramón López Vaquero. . • 
D . José Ramos Cuyar. . . . 
D . Francisco Gutiérrez García . 
D . Abilio Rodríguez Rodríguez. 
D . Gabriel Martínez Alvarez. . 
D . Conrado Valbuena Vélez. . 

CAMINEROS 

D. Antonio González Lastra. . 
Vacante . . . . . . • 
D . Sebastián López Serrano. . . 
D . León Román Rodríguez . 
D . Fulgencio del Valle Rodríguez 
D . Eleuterio Pellitero Sánchez . 
D . Claudio Aller Iglesias. . . 
D . Florentino Valdesogos . . 
D . Lino Gómez Suárez. . . 
D . Bautista Carbajo del Pozo. . 
D . Baltasar Robles Muñiz. . . 
Vacante. 
Vacante. 

Personal de Caminos vecinales 

D. Aniceto Iglesias Cafballo . . 
D. Policarpo Martínez Martínez.¿ 
D. Pedro Orallo Velasco . . . 
Vacante . . . . . . '. 

CARGOS 

Conserje . 
Portero . 
Idem . 
Idem . . 
Ordenanza, 
Idem . . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . 
Idem . 
Serenó . 
Conductor 

Maquinista . 
Idem . . 
Marcador 
Encuadernador 
Cajista. . . 
Cajista Snkegente . 
Idem . . 
Idem . . • 
Idem . . 
Idem . . . 
Idem . 
Mozo Máquinas 

Capataz 

Caminero 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

Capataz. 
Idem 
Idem 

Feclis de ingreso 

19 2 
1 2 

25 5 
6 8 
1 8 

30 9 
b 10 

23 9 
17 3 
17. 3 
3r 3 

1 5 
30 10 

2 10 
9 10 

930 
927 
928 
929 
930 
938 
941 
943|Op 
947|-
917 
947 
947 
948 
946 
945 

Libre . 
T. Guerra 
Idem! . 
Idem. . 
ídem. . 
Mutilados 
Idem. . 

_ osición 
C. oposición 
ídem. . 
Idem. . 
Idem. • 
Idem. . 
ídem. . 
Idem. . 

1 
27 

1 
2 

1 928 
6 950 
1 928 

11 923 
13 12 921 

1 9281 
1 9281 
6 924 
7 93: 
7 940 
9 94 

10 947 

13 5 948 

11 
1 
1 
6 
1 

14 
2 
2 
2 

12 918| 
3 92i 

921 
929 
931 
939i 
947 

4 947 
4 947 

16 10 95C 
16 10 950 
16 10 950 

Forma ingreso 
Años Meses Día 

Oposición 
Idem . 

ídem . 
ídem . 
Libre . 
Idem. . 
Oposición 
Libre. . 
Oposición 
Idem. . 
Idem. . 
ídem. . 

Oposición. 

Libre. . 
ídem. . 
ídem. . 
ídem. . 
Idem. . 
Mutilados 
C.oposicón 
Idem. . 
ídem. . 

Con|^rsc 
Idem. 
Idem. 

Antigüedad 
en la cateioiia 

' 2 \ 

Fecha nacimiento 

30 
29 
30 
6 

10 
17 

13 
21 
4 
6 

15 
22 
16 
6 

'7 
22 

4 
7 

17 
18 
15 
12 
6 

27 
29 

6 889 
4 901 
5 900 
5 889 

11 895 
9 910 

4 920 
9 919 

10 923 
6 922 
5 920 
9 907 
3 914 
2 918 

12 884 
10 908 
7 902 
4 896 
5 889 

10 893 
12 906 
6 896 
3 899 
7 910 
1 « 3 
5 923 

13 6 891 

20 
5 

12 
15 

1 890 
11 894 
1 885 
8 894 

30 10 902 

2 8 913 
22 6 915 
6 1 921 

19 9 908 
31 10 891 
18 12 888 

""aeioa,, 

Mutilac 
ídem. 

Mutilad J 

Kxcombatie» 

Mutilac 
ídem. 

León, 26 de Febrero de 1952.- El Presidente, Ram^n Cañas.—El Secretario, P. I . , Francisco Roa. 

D I S T R I T O MINERO B E LEfiN 
Don Manuel Moren© Pasquau, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León , 
Hago saber: Que por D, Manuel 

Pablos Pérez y D. Francisco F e r n á n 
dez Láiz, vecino de Trcbajo de Ca
m i n o y León , se ha presentado en 
esta Jefatura el dia dieciséis del mes 
de Enero, a las doce horas y c in
cuenta minutos, una solicitud de 
permiso de invest igación de c a r b ó n 
y otros, de ciento cuarenta y dos per
tenencias, llamado «Pablos 11», silo 
en el paraje «Vallinoso» y otros, del 
t é r m i n o de Valbuena y Viego, Apun
tamiento de S a l a m ó n y Reyero, hace 

la de s ignac ión de las citadas ciento 
cuarenta y dos pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el punto m á s cén t r i co de"la «Fuente 
de Vallinoso-> enclavada en t é r m i n o 
de d icho pueblo de Valbuena. Desde 
a q u í se m e d i r á n : 

P. p. a 1.a estaca Norte 100 mis. 
1. a a 2.a 
2. a a 3.a 
3. a a 4.a 
4. a a 5.a 
5. a a 6 a 
6. a a 7.a 
7. a a 8.a 

Oeste 700 
Norte 400 
Oeste 1.50O 
Sur 900 

Este l.ñÜO 
Norte 400 
Esle 700 

Los rumbos se entienden al Norte 
verdadere. 

Hemos de hacer constar que al 
mf dirse desde la 3.a estaca 1.500 me-
iros Oeste, se internan las pertenen
cias en t é r m i n o del pueblo de Vieg0 
del Ayuntamiento de Reyero. 

Quedando cenado el perímetro oe 
las pertenencias cuya investigacioo 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley 0J 
Minas y admit ido definitivameD^ 
dicho permiso de investigación, ei¡ 
cumpl imiento de lo dispuesto ene 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de ^ 
ñas , se anuncia para que en el " 



¡nía di naturales puedan pre-
de lrrIosaue se consideren perju-
sea «¡us oposiciones en instancia dici Tefe del Distrito Minero, 
dirif^dien^ tiene el n ú m . 11.600. 

? l án Pl l deVebrero de 1952.-Ma. 
LeoR. 1 ^ 647 

puel Moreno. o 

n0a Manuel Moreno Pasquau, Inge-
niero Jefe de Primera Clase,- Jefe 
Sel Distrit0 Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Remigio 

ronzalez Gutiérrez, r ec iño de León, 
P ha presentad® en rsta Jefatura el 

Hía dos del mes de Noviembre, a las 
trece hsras y treinta minutos, una 
solicitud de permiso de investiga
ción de carbón, de ciento cuarenta y 
cuatro pertenencias, llamado «Ma
ximino», sito en ios parajes «Los Re 
tmerales», «Polledín)), «Poüedo» y 
otros, de los t é rminos de Busdongo, 
Toníú y Pendilla, Ayustamiento de 
Villamanín, htee la des ignación de 
las citadas ciento cuareata y cuatro 
pertrnsncias en la ' forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo Sur Oeste de una caseta 
derruida existente en el ptraje «Los 
Reguerales» y en la margen izquier
da del arroyo del mismo nombre; 
este punto de partida, es el mismo 
de la mina «Descuido Segundo», nú
mero 8.790.—Desde este punto de 
partida rumbo Norte 14° 20 minutos 
Oeste, se m e á i r á o 2.10® metros, co
locando la I.-estaca; desde está es
taca rumbo Este 14° 20 minutos Ñor 
te 1.100 metros, colocando la 2.a es 
taca; desde esta estaca rumbo Sur 
14° 20 minutos Este, se m e d i r á n 400 
metros, colacand© la 3.a estac^; des 
de esta estaca rumbo Oeste 14° 20 mi
nutos Sur, «e m e d i r á s 300 metros, 
ctlocando la 4." estaca; ¿iesde ésta 
rumbo Sur 14° 20 minutos Este, se 
medirán 700 metros, colocando la 
o- estaca; desde ésta rumbo Este 
14 20 minutos Norte, se med i r án 300 
metros, ce locanáo la 6.a estaca; des 
^ esta rumbo Sur 14° 20 minutos 
tstej 88 med i r án 500 metros, colo
cando la 7.a estaca; desd • ésta rum-
fu ' £ e 140 21 minutos Sur, se rne-
»ran 200 metros, coloca «do la 8.a cs-
»ca; desde ésta rumbo Norte 14° 20 
«ñutos Oeste, se m e d i r á n 200 me-

¡T' colo1(,»̂ o la 9.a es^ca; desde 
Z J*?Ú?0 0este 140 20 minutos Sur, 
i5.med.m,n 66® metros, colocando la 
H0 OA a.ca; desde ésta rumbo Sur 
inPt^ rn,nulós Este, se m e d i r á n 700 
de if,8' colocando la 11.a estaca; des-

1 rumbo Oeste 14° 20 minutos 
c 
a U ' ^ ^ i ^ T Ó o ' . 
do el n . - Part^a. quedando cer 

metros, llegando 
ra-

s solicitadas. 

no gj n ; K - i i m a , quKumuo cerra 
ta v f n ! r i m e t r o (le las ciento cuaren ^ cuatro | 

l ^ i o s í i 1 1 ^ 0 5 los documentos seña-
Xlinas v ^^l lc^,0 10 de la Ley de 
dicho" na. a . 1,(10 definitivamente 
C!;im[)lin-m!so d8 invest igación, en 
articmo IO'!,10.116 10 dispuesto en- el 

^ « n n e lacitada Lfiy de M i -^uuncia para que en e' plazo 

de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.562. 
León, 11 de Febrero de 1952—Ma

nuel Moreno. 648 
o 

o o 
p o n Manuel Moreno Pasquau, Inge

niero Jete de Primera Clase, Jefe 
del Distrito Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Juan José 

Oliden Sácz, vecino de León, se ha 
presentado en esta Jefatura el día 
treinta del mes de Noviembre, una 
solicitud de concesión directa de car
bón , de trescientas noventa y siete 
pertenencias, llamada «Rosita Si-
gunda» , sita en los t é rminos de Ar-
laiza, R«sada y Santa Marina del 
Sil, Ayuntamientos 'de Bsmbi^re y 
T®reno, y hace la des ignación d é l a s 
citadas trescientas noventa y siete 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la boca mina de la capá 
«Manoli ta» a nivel del camino veci 
nal de Bembibre a N®ceda y próxi 
ma al k i lómet ro 7, desde este punto 
de partida y con rumbo Este verda
dero se m e d i r á n 200 metros, fijándo
se la 1.a estaca. 
De 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

1 
2. a 4.600 
3. a 800 
4. a 2.100 

500 mts. al S.v. fijando la 

200 
300 
400 
500 
400 
700 
500 
400 
600 

9.' 
10. a 
11. ' 
12. a 
138 

» 14.'a ^.000 
» 15.a 1.400 

16. a1.50O 
17. a 100 
18. a 1.000 
19. a 100 

» 20.a 1.000 
» 21." 
» 22.a 
» 23.a 
» 24.a 
». 25.a 

2 : 
3.£ 
4-' 
5.3 
6.8 
7.f 

» » O . v . » 
» »N.v . » 
» »O.v . » 

5. a 200 » »N.v . » 
6. * 300 » » O . v . » 
7. a 400 » ))N.v. » 

» » O . v . » » 9.a 
» »N.v . » » 10.a 
» » E . v . » » 11.a 
» ))N.v. » » 12.a 
» » E.v. » » 13.a 
» » S.v. )) » 14.a 
» » E . v . ^ » . » 15.a 
» » S.v, ^ » » 16.a 
» » E . v . » )).l7.a 
» » S.v. » » 18.a 
» »E .v . » » 19.a 
» » S.v, » » 20.a 
» » E.v. )> » 21'.a 

300 » »N.v . » » 22.a 
100 » » E.v. » » 23.a 
100 » » S.v. » » 24.° 
600 » ))E.v. » » 25.a 
200 » » N.v. llegaremos al 

punto de partida cerrando el perí
metro. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t icul^98 del Reglamen
to de Minería y admitida definitiva
mente dicha conces ión directa, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 42 del mismo Reglamento, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

p i expediente tiene el n ú m . 11.578. 
L e ó n , 13 de Febrero de 1952,—Ma

nuel Morencf, 077 

lelato» de Obras Públicas 
le la prwiatia ie León 

A N U N C I O S 
D. José Rojo Santiago, Presidente 

del Sindicato de Riegos de la Comu
nidad de Regantes del Canal Bajo 
del Bierzo, solicita au tor izac ión para 
hacer una c o n d u c c i ó n de aguas, 
cruzando la carretera de Ponferrada 
a La Espina, en su K m , 2, H m . 7. 

Lo que se hace púb l ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición, puedan presentar sus recla 
maciones dentro del plazo de quin
ce d ías hábi les , contados a part ir de 
la fecha de pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia, en el Ayuntamiento de 
Ponferrada, ún i co t é r m i n o donde ra
dican las obras, o en esta Jefatura, 
en la que estará de manifiesto al pú
blico la instancia en los d ías y horas 
háb i les de oficina. 

León, 12 de Febrero de 1952 , -E l 
I n eniero Jefe, (ilegible), 
642 N ú m , 181-39,60 ptas. 

••o • ^ , • • e» 0 
D. Francisco Torres Eguibar, veci

no de León, Plaza de la Catedral, 
n ú m e r o 2, solicita au to r i zac ión para 
cruzar la carretera de Alcantar i l la 
de Alberite al Puente de Mayorga, 
en su K m . 1, H m . 2, con una con
d u c c i ó n de aguas. 

L@ que se hace púb l i co para que 
les que se crean perjudicados con la 
pet ic ión puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quia- . 
ce (15) días háb i les contados a pTartir 
de la pub l icac ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
en el Aynntaiftiento de Valderas, 
ún ico t é rmino donde radican las 
obras o en esta Jefatura en la que 
es tará de manifiesto al púb l i co la 
instancia en los d ías y horas h á b i 
les de oficina. 

León, 14 de Febrero de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 
672 N ú m . 180.—41,25 ptas. 

1 A O • x ' . ' 
D®n Fránc i sco R a m é n S imón , ve

cino de Valcabado del P á r a m o , soli
cita au tor izac ión para cruzar la ca
rretera de Estac ión de Valcabado a 
Cambarros, en el K n . 2, H m . 10, con 
una conducc ión de aguas con desti
no al riego de una finca. 

Lo que se hace púb l ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición, puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo de quince 
días háb i les contados a partir d é l a 
fecha de pub l i cac ión de este anun
cio en el B®LETIN OFICIAL de la Pro
vincia, en el Aj'untamiento de Rope-
rueles del P á r a m o , ún i co t é r m i n o 
donde radican las «bras , o en esta 
Jefatura en la que estará de mani
fiesto al púb l i co ]a instancia en los 
díás y horas hábi les de oficina. 

L*ÓB, 8 de Febrero de 1952.-EI 
Ingeniero Jefe, (ilegible), 
577 N ú m , 178.-41,25 ptas. 
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Relación del jo rna l medio de un bra 
cero seña lado para cada uno de 
los Municipios pertenecientes a 
esta Junta de Clasificación y Reri-
s ión, para el a ñ o de 1952, a efectos 
de quintas y con arreglo a la Or
den Circular de 15 de Diciembre 
de 1925 (C. L . n.0 431) fijado por 
esta dependencia como tipo de 
jo rna l . 

A Y U N T A M I E N T O 

Acebedo . . . 
Algadefe •.. 
Almanza. . . . . . . . . . . 
Á r d ó n . , 
Armunia • 
Barrios de Luna (Los) . 
Berciano^ del Camino . . 
Boca de H u é r g a n o . . . . . 
B o ñ a r 
Burgo Ranero (El) 
Burón . . . . . . 
Cabreros del R ío . 
Cabrillanes... . . . . . . . 
Calzada del C o t o . . . . . . . 
Campazas 
Campo de la Lomba. . . 
Campo de V i l l a v i d e l . . . . 
Canalejas.. . . 
C á r m e n e s . . ; 
Carrocera 
Casti lfalé. . . . . . . . . . . . . 
Castrofuerte . , . . . . 
Castrotierra 
Cea— . — . . . . . . . . 
Cebanico.. 
Cimanes del Tejar. . . , 
Cimanes de la V e g a . . . . 
Cistierna 
Corbillos de los Oteros. 
Crémenes . . . . 
Cuadros.; 
Cubillas de los Oteros.. 
Cubillas de Rueda 
Chozas de Abajo. 
Ercina (La).., . . . . . . . 
Escobar de Campos . . . . 
Fresno de la Vega. 
Fuentes de Carbajal. . 
Galleguillos de Campos. 
Garrafe.. . . 
Gordaliza del Pino 
Gordoncillo , 
Gradefes... 
Grajal de Campos . . . , 
Gusendós de los Oteros, 
Izagre 
Joara . . , 
Joaril la de las Matas.. 
L á n c a r a de Luna 
Leo a 
Mansi í la de las M u í a s . . . 
Mansilla Mayo)'.. 
M a r a ñ a 
Matad íón de los Oteros. 
Matanza.. 
Matallana de Tor io 
Murias de Paredes 
O m a ñ a s (Las) 

Tipo de 

00 
00 
00 
00 
00 
00 
50 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
50 
00 

4 00 
4 00 

00 
50 
00 
50 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 4 

I 00 
00 
00 
50 
00 
00 

0 00 

A Y U N T A M I E N T O po de 
ornil 

Onzoni l la 
Oseja de Sajambre 
Pajares de los Oteros 
Palacios del Sil 
Pedrosa del Rey > 
Pola de Gordón (La) 
Posada de Va ldeón , 
Prado de la G u z p e ñ a . . . 
Pr ioro. - • • • 
Puebla de L i l l o . . . 
Renedo de V a l d e t u é j a r . . . . . . . . 
Reyero 
Riaño • • . . . . . . . 
Riello . . . . . . . . . t . 
Rioseco de Tapia 
Robla (La) . . . . . . . . 
Sabero. ; • • 
Saelices del R í o . 
S a h a g ú n 
S a l a m ó n . . 
San Andrés del R a b a n e d o — . 
San Emil iano 
San Mlllán de los Caballeros.. 
Santa Colomba de C u r u e ñ o . . . 
Santa Cristina de Val madrigal 
Santa María del Monte de Cea 
Santa Mar ía de O r d á s . . , . . . . 
Santas Martas, *. . . . 
Sant®venia de la Valdoncina.. 
Sáriegos c. 
Soto y Amío 
Tora l de los Guzmanes. . . . 
Valdefren». . . . . . . . . . . 
V a l d e l u g u e r o s . . . . . . 
Valdemora, , 
Valdepiélago 
Valdepolo . . . . . . 
Valderas.. 
Valderrueda., . . . . . . . 
Valdesamario 
Va lde t e j a . , . , . . . . . . . . . . . , . . 
Valdevimbre . . . . 
"Valencia de D o n j u á n 
Valverde Enrique 
V a l l e c i l l o . . . . . . . . . . . . . . . 
Vecilla <La).. 
Vegacervera,, 
Vega de A l m a n z á (La).., . . . 
Vega de Infanzones 
Vegamián . . . . . . 
Vegaquemada,..;,. 
Vegarienza. ; / , 
Vegas del Condado . 
Vi l labl ino, . . . 
Villabraz , . 
Villacé,. 
Villadangos del P á r a m o 
Vil lademor de la Vega., . . . . 
V i l í a fe r . . . . 
Villamandos 
Vi l l aman ín 
Vi l la rnañán. 
Vi l l amar t ín de Don Sancho. . . 
Vi l l amol 
Vil lamorat ie l de ¡as Matas. . . ' . 
Villanueva de las Manzanas... 
V i l l a o r n a t e . . . . . . . . 
Villaquejida. . . . 
V i l l aqu i l ambré ' 
Villasabariego... [ 
Villaselán [ [ [ [ 
Vil la tur ie l . 

00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
50 
00 

0 00 
2 00 

00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
0.0 
00 
00 

1 
4 
4 
2 
4 
5 
4 
4 
2 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
1 
3 
4 00 
4 00 
0 00 
1 50 
0 50 
4 00 
4 00 
4 00 
2 00 
0 00 
4 00 
4 00 
4 00 
4 
4 00 
0 00 
3 00 
0 50 
4 00 
4 00 

00 
00 
Oí) 
00 

4 00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
50 
00 
50 
00 
50 
00 
00 
00 
00 
00 

A Y U N T A M I E N T O 

Villaverde de Arcayos ^ 
Villazanzo de Valderaduey. . . u ¡J! 
Valvtrde de la Virgen , jjj 
- León, 19 de Febrero de 1952.^p;i 
Coronel Presi lente, Manuel LSpS 
de Rada. 756 

Tesorería de M m i i de ij 
p r o n a de León 

A N U N C I O 
Debido al temporal de nieve en la 

zona de Riaño, S3 encuentra iaco 
municado el pueblo d Oseja de Sa
jambre, por cuyo motivo se amplia 
el pe r íodo de cobranza voluntaria 
de las coatribuciones en el actual 
trimestre hasta que desaparezcan 
dichas causas y con el fin de que IQS 
contribuyentes puedan satisfacer sus 
recibos ^ in recargo alguno. 

León . 28 de Febrero de 1952 - E l 
Teso»ero de Hic ienda, M . Alvarez. 
—V.0 B.0: E l Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago. 888 

S e r v i c i e Mmml d e l T r i í i 
I E F A T U R A PROVINCIAL DE LEON 
Plazo paia que los Agricultores efec
túen sus reservas deconsumo de cereales. 

De conformidad con lo dispuesto 
en la Circular n ú m e r o 772, de la Co
misaria General de Abastecimientos 
y Transportes, a partir del 1,° de 
Marzo p róx imo , no se formalizarán 
reservas de consumo con cargo a la 
cosecha 1951, y por tanto, las entre
gas en Almacenes del Servicio Na
cional del Trigíj con destino a reser
vas de consumo humano deberán 
efectuarse en fechas anteriores a la 
de 1.° de Marzo citado. 

Formalizada la reserva con el v le 
de harina en su poder, el agricultor 
p rocede rá a la retirada de la misma 
de la fábr ica , antes del 31 de Mayo 
del a ñ o actual, fecha en que caduca-
rá el derecho a la misma. . 

Lo que se publica para general 
conocimiento y efí ctos. 

Lenn, 23 de Febrero d j 1952.--^ 
Jefe Provincial , R. Alvarez. 

Dislriío Forestal de LeóB 
A N U N C I O 

El Boletín Oficial del Estado, con 
fecha 4 de Febrero de 1952, p u b l i ^ 
la siguiente Orden: 

" M I N I S T E R I O DE O B R A S P U B L I C A S 

OBDEN de 29 de Enero de 195? P0í *r 
que se regula la forma, de lHl111 aS 
los atrasos que hmja en las entrey 
del cupo forzoso de traviesas. 
l i n io . Sr.: Con t inúa con acentúa 

gravedad el délicit de disponibiu" 



rTraviesas para lasconservación de 
, Las en los ferrocarriles españx) 
i 8 Persisten las circunstancias que 
k U e j a r o n ia p romulgac ión de la 

de la Pcesi.dencia del Gobier 
12 de Marzo de 1943, y ello 

exi.g r cuidadosamente la 
O i d n 
no 
aconsej 
entrega de los cupos obligatorios de 
traviesas qué para los diversos años 
forestales se han fijado. . 

Para ello interesa que el cupo obh 
tíatorio fijado para el actual año fo 
resta! 19M 52 se eoíregue de los res 
nectivos ap rovechamien tós sin per
mitir que nirgui-o de los que tienen 
esta obligsción la eludan con grave 
daño para los interesen nacionales; 
«ero al mismo tiempo se hace forzo
so que los qoe no cumplieron esta 
cbligacién en los años forestales a 
partir del de 1944 al J945, satisfagan 
sus deudas de traviesas ú n i c o medio 
de que los que voluntariamente cum
plieron sus deberes, no sa vean de 
fráudados y a! mismo tiempo se 
atenúa en lo pos5b!e la progresiva 
merma qúé-se advierte en e! úme-
ro de traviesas ajaualmente facilita
da con caigo a este cupo forzoso. 
Dadas las dificultades que para po
der saldar esta deuda- de cupos anti
gaos se preseatai, ante la importan
cia de la misma y el volumen anual 
de apiovechamic í i tos maderables, 
es conveniente ésca ionar esta entre
ga en varias anuaHdades, facilitan
do al mismo tiempo a los deudores 
el poder utilizar el pago en metáH-
co, en sust i tución de la entrega de 
traviesas. Para ello, 

Este Ministerio se ha servido dis 
poner: • 

Articulo primero.—Los propieta-
no?-, contratistas de aprovechara 
tos forestales de montes par t icu íares 
y los rematantes o adjudicatarios de 
los montes públ icos , debe rán poner 
a disposicma de la Dirección Gene 
ral de Ferrocarriles, T r a n v í a s y 
Transportes por carretera en la es
tación de la RENFE m á s próx ima 
al monte, y antes del día 31 de<*Mar-
10 1953, las traviesas procedentes 
oe cupo forzoso del 30 por 100 del 
volumen total maderable obtenido. 
en las cortas correspondientes- al 
ano forestal 1951-1952, fijado ea la 
urden Ministerial de Agricultura de 
9 de Julio de 1951. 
eaAfi-ÍCí]o segurido--Para la entre-
an !Jada en el articulo anterior, 
Mueaa prohibida la sust i tución por 
d'sti8 fpr®cedentes de explotaciones 
pn , tas de los montes que radiquer 
go ^ A P ^ o c i a s de Lá Goruña , Lu 
l^eon, S 

^tintas de los montes que radiquen 
n las Provincias de Lá Goruña , L u - j 

/Ase, Pontevedra, Asturias, 
caUp;wanrAe,r ' Zamora, Salaman- ; 

> ^aleiftja, Gaceres y Badajoz. 
VerH^?1? 1 t e r ^ i o . - E l Sindicajo 
drá I r • Ia M a í ^ r a y Gorcho po-
ral ^ l l ^ t a r de la Dirección Gene r \ a r< i-'in-^iauu viene 
T r a n t L . n ó c a r r i l e s • T r a n v í a s y 
fizactñ.?1,168 por t r e t e r a , la auto 

ación HPara subrogaise en la ohl i 
ae entrega de los cupos asig 

nados a sus asociados, contrayendo 
ante aquét ia , si dicha au tor izac ión 
es concedida, todas las responsabi 
lidades, de lo lo orden, que por las 
faltas de aquellas entregas pudieran 
derivarse^ 

Art iculo cuarto.--Las propietarios, 
contratistas de aprovechamientos 
forestales en montes particulares y 
los rematantes o. adjudicatarios de 
los montes públ icos , que no hayan 
cumplido c n la obl igación de en 
trega de los cupos forzosos de tra
viesas correspondientes a las cortas 
realizadas en los años forestales 
comprendidos desde 1944 1945 hasta 
1950 1951, ambos inclusive, de acuer 
do con las disposiciones que seña 
lan la reserva obligatoria de travie 
sas en dichos años forestales, debe 
rán poner a disposición de-la Direc 
cióa General de Ferrocarriles, Tran 
vías y Transpones por carretera, en 
la estación de RENFE m á s próxim 
al monte, y en el imoror rogab íe pia 
zo de sesenta días, a^coníar desde eí 
de la publ icac ién de esta O'den en 
el Boletín Oficial del Estado eí 20 por 
100 de su. t ieula total de traviesas 
por les cupos obligatorios da ios ci 
tados años . 

•La entrega de dicho 20:por 100 ec; 
traviesas podrá ' se r sustituida por t i 
abono eo-me^álico al Sin 1 i cato Ver
tical de la- Madera y-Corcho, y den
tro del plazo seña lado p^ra aquéü» , 
de la cantidad de cincuenta pesetas 
por, cada;traviesa, correspondiente a 
los años forestales des le .1944-1945 
hasta 1947 Í948j ambos inclusive, s 
veinticiacd pesetas por cada traviesa 
correspondiente a los cupos de los 
años fores aks 1948-1949 y 1950 1951. 

G«n estos, abonos, sea cual fuer:, 
la especie de las traviesas, se consi-
ie ra rá entregado eí 20 por 100 de las 
traviesas cofrespondientes a dichos 
cunos. La entrega de dicho 20 por 
100 en traviesas o metál ico, es el 
m í n i m o a eatregar forzosamente en 
el plazo seña lado . Por encima de 
dicho m í n i m o podrán todos los deu 
dores efectuar, en traviesas o en me 
tálico. las entregas que consideren 
conveniente para 1 quidar su débi to 
total de los cupos referidos. 

Art ículo quinto.—-El 80 por 100 
restante se sa ldará en la forma que 
disponga este Ministerio y dentro de 
ios improrrogables plazos siguientes: 

JE i 20 por 100 an t s del 31 de Di 
cié robre de 1952. • 

El 30 por 100 antes del 31 de D i 
ciembre de 1953. • • • 

El 30 por 100 restante antes del 31 
de Diciembre de 1954. 

Artículo sexto--Ei Sindicato Ver 
lical de la Madera y Gorcho. ab r i r á 
una cuenta corriente en el Banco de 
E s p a ñ a a nombre de la Dirección 
Genera! de Ferrocarriles. T r a n v í a s y 
Transportes por carretera, con el 
subt í tu lo de «Cupo forzoso de tra-, 
viesas», en la que se ingresa rán to-j 
das las cantidades que se abonen, 

como sust i tución de las entregas de 
(ravksas. El Sindicato camunic i ó 
a la D rección General los nomb e> 
y cantidades de traviesas COÍrespon
dientes a cada ingreso en metá l ico 
T ctuados, para transferir al Sin «i 
cato la obl igación de. la eatrega de 
aquellas traviesas, quedando exentos 
d f d i c h a obl igación los deudores que 
hayan hecho ios abonos respectivos. 

Art ículo sépt imo.—Antes del 31 de 
Diciembre de 1952, el Sindicato Ver
tical de la Madera y Corcho^ p o n d r á 
a disposición de la Dirección Ge
neral de Ferrocarriles, T r a n v í a s y 
Transportes por carretera, y en los 
puntos que ésta señale, ©yendo a la 
RENFE, el total de las traviesas co
rrespondientes a ios ingi-esos en me-
•álico por aquél recibidos. 

A medida que el Sindicato haga 
las entregas, perc ib i rá , una vez reci 
bi tas y aceptadas, él importe de 
a q a é las al precio da tasa seña lado 
para las traviesas en el a ñ a forestal 
a que corresponda cada entrega.. 

Asimismo la Dirección General 
i i spóndrá el a b o n ó al Sindicato de 
•uirenta y cinco o veinte pesetas 
oor cada traviesa entregada y acep-
•ada, según que corresponda a los 

cupos de años forestales 1944 1945 
al 1947-1948, ambos inclusive, o a 
los de 1948 1949 y 1950-1951, respec 
dvamente. * » " 

El remanente de cinco pesetas por 
Irayiesa entregada, q u e d a r á en con 
deptp de fianza para garantizar la 
ntrega total de las traviesas. Te rmi 

náda que sea ésta, se procederá a ia 
devoluc ión de aquél la . 

Art ículo octavo.—Si el Sindicato 
ÍO entrég ire en el plazo seña a lo en 

el a r t í cu io anterior, la totalidad de 
las traviesas a que viene obligado 
sagún aqué ' , pe rderá la fianza rete-
l ida por las entregas hechas y la 
Dirección General de Ferrocarriles, 
T r a n v í a s y Transportes por carrete 

a, se i ncau t a r á del sal lo de la cu sa
ta corriente para satisfacer con é y 
;n la forma que este Ministerio dis
ponga, las necesi lades-desatep i i las 
por el incumplimiento del Sindicato. 

Art ículo noveno. —Ante ei incum
plimiento de lo dispuesto en los ar
tículos primero y cuarto, este Minis
terio lo p o n d r á en conocimiento del 
de Agricultura, proponiendo la i n 
mediata retirada del certificado pro
fesional de madereros, con las sub
siguientes prohibiciones de presen
tarse en subastas o concursos fores
tales y del ejercicio de la industria. 

fndependientemente^se incoará el 
correspandiente expediente adminis
trativo de sanción , quedando sujeto, 
además , a las penalidades que co 
rrespondan con arreglo a la Ley de 
30 de Septiembre de 1940. 

Todo ello no cancela la deuda de 
traviesas, que deberá ser saldada por 
posteriores entregas, según se orde
ne por este Ministerio, 

Las referidas sanciones serAn apli-

http://exi.g
http://r


cadas tanto a propietarios de montes 
particulares C;)mo a contr distas o 
adjudicataiios de montes p ú b n c o s o 
privados, a c o r n o a lo que se su 
broga en sus defechos y tanto si ac
t ú a n por si como por persoba inter
puesta; 

Art iculo déc imo.—Por la D i r e ^ 
ción Genera! de Párrocari ' ih 'S, Tran
vías y Transpoites por carretera, se 
a d o p t a r á n las disposiciones • neecs*-
rias para el cumplimiento de esta 
Orden.» 

Lo que se hace públ ico p'lra co
nocimiento y c u m p ü m i c n t ' j de los 
interesados. 

León, 16 de Febrero de 1952.--El 
Ingeniero Jefe accidental, P. A. , José 
Derqui. 901 

M i l i 
Ayuntamiento de 

Ltón 
Habiendo sido sprobado' por la 

Comis ión M micipal Permanente, en 
sesión de 25 leí actual, el pad rón de 
arbitrios sobie derechos o tasas por 
escaparates y vitrinas (Ordenanza 
n ú r a . 50), de! § ño en cu' so, se pone 
en coaocitnieoto del públ ico que en 
el plazo de quince días háb i les , a 
partir úgX siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de !a provincia, se pueden 
formular por quienes lo deseen las 
r clamaciones que se estimen opor
tunas, a cuyo efecto se hallan de 
manifiesto ios documentos" expresa
dos en la Secre tar ía municipal ; bien 
entendido que, de conformidad con 
el acuerdo de ca rác te r general de 5 
de Junio de 1950, lo la r ec l amac ión 
formulada con posterioridad al pla
zo fijado en el presente av unc ió será 
rechazada. 

León, 27 de Febrero de 1952.—Ei 
Alcalde, A. Ga íó rn iga . 868 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

En la Secretar ía de este Ayunta
miento, se hallan de manifiesto al pú
blico, en un ión de sus justificantes, 
por espacio de quince días, las cuen
tas municipales correspoRdientes al 
ejercicio de 1950. 

Durante dicho plazo y los ocho 
d ías siguienles, p o d r á n formularse 
contra las mismas las reclamacio
nes que estimen pertinentes. 

Gabrillanes, 2\ de Febrero de 1952-. 
— E l Alcalde, GeferinoMart ínez, 833 

Junta Comarcal Judicial de La Vecilla 
Aprobado el presupuesto para aten

der a los gastos del Juzgado Gomar 
cal durante el ejercicig de 1952. que-
da expuesto al públ ico ew la Secre 
tar ía munic pal deí Ayuntamiento 
de La Vecilia. por espacio de quin
ce d ías hábi ies , a fin de que pueda 

ser examinado y presentar reclama-
maciones conira el mismo. 

La Veci l la . Z5 ^ e P . b r . r o d 1952.; 
ElAlcalde-Presidente, (ilegible). 843 

Ayuntamiento de 
Carrizo de la Ribera 

En cumpl imien to de io dispuesto 
por los a r t í cu fos 771 y 773 de la Ley 
de R é g i m e a Local, se hace pubhco 
que se ha l l an de manifiesto al pú
blico en la Secretaria,.- municipal , 
los expedientes de la (menta de pre-
supues íos y a d m i n i s t r a c i ó n del pa
t r imonio carrespondiente al ejerci
cio de 1951, así como la correspon 
diente al|spresupuesto extraordina
rio para i n s t a l a c i ó n del teléfono en 
esta v i l l a , con todos sus justifican 
tes uno y otro, a la yez que con el 
dictamen de la Comis ión de Hacien
da, y por espacio de quince días; 
durante este plazo y ios ocho días 
siguientes, p o d r á n formularse por 
escrito los reparos y observaciones a 
que'haya lugar. • 

Garnzo, 26 d ' Febrero de 1952.— 
E l Alcalde, José Alvarez. 870 

Ayuntamiento de. 
Hospital de Orbigo 

Por este Ayuntamiento se instru-. 
ye e x p e d i e n t é justificativo para acre
ditar la auseacia en ignorado para 
dero durante m á s de diez años , de 
Isidro M o r á n García, marido de Joa
quina, a instancia del h jo de ésta, 
Manuel Baca García, del reemplazo 
de 1948. 

Y a los erectos dispuestos en el 
R-glaraento de Reclutamiento v i -
geate, se publ ica el presente edicto-
para que cuantos tengan conocí 
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sir
van comunicar lo a esta Alcald ía , 
con el mayor n ú m e r o de dalos po
sible 

Hospital de Órbigó, 22 de Febrero 
de 1952.—El Alcalde, Francisco Ma-
tíHa. 803 

Ayuntamiento de 
Villafranea del Bierzo 

Por este Ayuntamiento se instru
ye expediente justificativo para acre 
ditar la ausencia en ignorado para 
dero durante m á s de diez s ñ o s , de 
Manuel Neira F e r n á n d e z , hoy de 50 
años de edad, a instancia de su hijo 
el mozo del reemplazo de 1952, José 
Neira Guerrero 

Y a los efectos dispuestos en el 
vigente Reglamento dé Reclutamien
to , se publ ica el oresente edicto, 
para que cuantos tengan couoci-
miento de la existencia y actual pa 
radero del referido ausente, se sir 
ran comunicar lo a esta Alcaldía , 
con el mayor n ú m e r o de datos no 
sible, ^ 

Todo ello a efectos de conces ión 

de prórroga de primera clase solic; 
ta-da por el mentado mozo, 

Viliafran ;a del B erzo, 22 de 
brero de 1952 , — El Alcalde, 
gible). 

Mancomunidad de Aq uní amientas 
Partido Judicial de La Vecilla 

Aprobado el presupuesto Dara 
atender a los gastos de este Juzgado 
íe Ins t rucc ión durante el ejercicio 

de 1952, queda expuesto al públ ico ' 
en la Secretar ía munic ipal de este 
Ayuntamiento de La Veo Ha, por pS. 
pació de quince días háb i les , a fia 
de que pueda ser examinado y pre
sentar reclamaciones c o n t r a el 
mismo. 

La Vecilla, 25 de Febrero de 1952.-
El Alcalde-Presidente, (ilegible). 843 

Aprobado por Ies Ayuntamien tés 
jue al final se expresan, el Presu
puesto Munic ipal Ordinar io para 
al corriente, ejercicio d o 1 9 5 2 , 
estará ie mauifiesto a! púb l i co en la 
Secretaria municipai , pm espacio de 
quince d ías durante los cuales y en 
ios quince siguiente», p o d r á n for. 
ulularse qontra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
S 3 estimen pertinentes. 

Santa Elena de Jamuz 854 
Destriana 85S 
Cuadros 874 
Urdía les del P á r a m o 881 

Hecha por los Ayuntamientos que 
se relacionan a c o n t i n u a c i ó n , la rec
tificación d e l P a d r ó n Municipal 
de Habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1951, queda de ma
nifiesto al púb l i co en la respectiva 
Secre ta r í a , por espacio de quince 
días, para Oír reclamaciones. 

Noceda - 851 
Urdía les del P á r a m o 881 

E n la Secretaria respectiva de los 
Ayuntamientos que ai final se rela
cionan, se hallan de manifiesto al pú
blico, en u n i ó n de sus justificantes, 
por plazo de quince días , las cuen
tas municipalss correspondientes al 
ejercicio de 1951, 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n íormularse 
contra las mismas cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes. 

Gordoncillo 876 

No habiendo comparecido a nin 
guno de los actos d d rJisíamiento, 
los mozos que a con t inuac ió í ' ^.J6' 
lacionan, del reemplazo de l 95 -^ 
pertenecientes a los Avnntamientos 
que se indican, por la presente se 
les cita para que comparezcan ani 
el Ayuntamiento respectivo, den , 
del plazo que se d i rá , paia ]a c%nS 
brac ión de los actos mencionarlo . 
o bien presenten certificado de o 
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herlo hecho en otro Ayuntamienlo, 
haio apercibimiento que de no veri-] 
flcarlo, serán declarados prófugos. 
En el pía*0 de quince días: 

V i l l aman ía 
Salvador Arias Arias, h i jo de Sal

vador y Adelina. _ 
Cándido Canon Canon, de Gerva

sio y Cesárea, 
Alfonso C-món Diez, dé Erni l io y 

Juliana. \ 
Fructuoso Gastanon Cas tañón. de 

Celestino y Victorina. 
Emiliano F e r n á n d e z Rodríguez, de 

Nicanor y Ana María . 
José Gobantes F e r n á n d e z , de Va

lentín y Oti l ia , 
Gonzalo González López, de Juan 

y Rosa. 
Silverio Tascón González, de* An

tonio y María . 872 

m i l novecientas trece péselas sesenta 
cént imos , imponiendo a dicho de 
mandado las costas del proceso.— 
Asi por esta m i sentencia que se no 
titicará al demandado rebalde en la 
forma prevenida en el art iculo 769 
de la Ley Procesal Civ i l , si no se pi 
diese la notif icación personal definí, 
vamente juzgando en esta instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo, —Fer 
nando Domínguez Berrueta.—Ru
bricado. 

Para qué conste y sirva de notifi
cac ión al demandado rebelde, expi 
do el presente en León a nueve de 
Febrero de m i l novecientos cin'cuen 
ta v dos.-«-Mariano Velasso. 
692 N ú m . 185. -52.80 ptas. 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan expuestos ai púb l i co en e) 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 

Presupuesto ordinario 1952: 
Vil lamuñío 
Val de fresno 
Audanzas del Valle 

856 
864 
917 

Juzgado municipal de León 
Don Mariano Velasco de la Fuente, 

Secretario dei Juzgado Municipal 
de León, 
Doy fe: Que en el proceso de cog 

nición que se sigue en este Juzgado 
y de que se h a r á mé i i t o , se dictó la 
sentencia, cuyo encabezamiento ^ 
parte dispositiva, dicen asi,—Senten 
cia.--En la ciudad de León a seis de 
Febiero de m i l novecientos cincuen 
ta y dos —Visto por el Sr. Juez M u 
nicipal de esta capital don F e r n á n 
do Domínguez Bs^rrueta y Carraff Í 
el presente proceso de cogaic ión , se 
guido entre partes de la una comy 
demandante don Arturo Puerta Ma 
tachana, mayor de edad, industrial 
vecino de León y de la otra como de 
mandado don Antonio Quintani l la 
Alvarez, mayor de edad, Procurador 
vecino de Cambados, sobre reclama-
C1ón de cuatro m i l novecientas trece 
pesetas sesenta c é n t i m o s . - F a l l o : Que 
estimando la demanda promovida 
Por don Arturo Pueita Malachana 
Representado por el Procurador do 
isidoro Muñiz Alique, contra do 
Ansonio Quintani l la Alvarez, debo 
^oooenar y condeno al demandado a 
su \ íme ^ue sea esta sentencia pa 
sue al actor la cantidad de cuatro 

Juzgado Comarcal de S a h a g ú n 
Don Inocencio Mart ínez Casasola, 

Secretario del Juzgado Comarcal 
de Sahagún , 
Dov t : Que en los autos, de que se 

h a r á menc ión ha reca ído sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo 
sitiva es üei tenor literal siguiemt: 

Senteocía: En Sahagún a veinte de 
Febrero de m i l novecienios cincuen-
ta y dos. Vistos por el Sr, D. Gabriel 
Murciego Fe rnández , Juez Comarcal 
sustituto en funciones, los preceden 
tes autos de ju ic io verbal de faltas, 
seguidos a vn tud de denuncia for 
mulada por el Jefe de la estación de 
esta Vi l la contra Jesús F e r n á n d e z 
Barrial de veintiocho a ñ o s de edad, 
vecino de León hay en ignorado pa 
rad^ro, sobre estafa por viajar sin 
billete desde Puente los Fierros a 
Sahagún en cuyos autos ha sido par 
e el Ministerio Fiscal y. 

Fallo: Que debo condenar y con 
deno al denunciado Jesús Fe rnández 
Barrial , a la pena de diez d ías dt 
arresto menor que sufrirá en el local 
destinado al efecto y a que idemnic í 
a l a Renfe la cantidad de sesenta y 
cuatro pesetas y treinta cén t imos 
importe del suplemento extendido 
por el interventor en ruta a su favor 
y debo imponer e impor go a dicho 
denunciado las costas de este ju ic io . 
Notifíquese esta resolución a las 
partes y al denunciado en ignorado 
paradero por edictos en el tab lón dt 
anuncios de este Juzgadoy ea el Bo 
LETIN OFICIAL de esta provincia. Asi 
por esta m i sentencia lo pronuncio 
mando y firmo.—Gabriel Murciega 
Rubricado. F u é publicada en el TMIS 
mo día. 

Y para que sirva dev notificación 
al denunciado J u s ú s F e r n á n d e z Ba 
n i a l vecino que fué de León, hoy en 
ignorado paradero, expido la pre
sente que sello y firmo después de 
vísada»por el Sr. Juez en Sal iagún a 
veintiuno de Febieio de m i l nove
cientos cincueala y dos.—Inocencio 
Martínez.—El Juez Comarcal, Ga 
briel Murciego. 785 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Emi l io Nielo Mart íaez, Secreta

rio del Juzgado Comarcal de As-
torga. -
Doy fe: Que eja el juicio de faltas 

a ú n . 91 de 1951 seguido contra Mar
cial Aparicio Liras por el hecho de 
biurto de un reloj en periodo de eje
cución de sentencia se ha dictado 
pr jvidencia con fecha de hoy decla
rando firme la sentencia recaída en 
dicho ju ic io , ea la que se acuerda dar 
vista ai citado penado de la tasac ión 
de costas que se inser tará después , 
practicada en dicho ju ic io , por tér
mino de tres días, y que se r^ quiera 
a dicho p nado para que dentro del 
píazo de ocho días se presente V J -
iuEitariamente ante este J u z g a d o 
para cumpli r en la cárcel de este 
partido para sufdr diez días de arres
to que le fueron impuestos como 
pena principal , aperc ib iéndole que 
ie no hacerlo se proc derá a su de

tención . 
Tasación de costas 

Por derechos dei Sr. Juez, Secreta
do y Fiscal en dicho juicio y ejecu
ción, de sentencia . . . . . . . . . 23,35. Pts. 
Por id . del Alguacil , id . id . 7,50 id . 
Por reintegros del expediente 3,00 i d . 

Total, ..,33,65 i d . 
Corresponde satisf icer al ejecuta-

io Marcial Aparicio Liras. 
Y para que sirva de notif icación y 

¿ie requimnienfo en forma a dicho 
penado, cumpliendo lo mandado 
por el Sr. Juez, expido la presente 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia por encontar-
se dicho penado en ignorado para-
t r o , con el V.0 B.0 del Sr. Juez, en 
Astorga a veintiuno de Febrero de 
mi l novecientos cincuenta y dos. 

- E m i l i o Nieto.—V.0 B.0: E l Juez 
Municipal , Ang£|i G. Guerras. 805 

Cédulas de emplazamiento 
Conforme lo acordado por el señor 

don F e r m í n Arienza García Juez de 
t,a Instancia en funciones por va
cante, en providencia de esta fecha 
iictada en los autos de mayor cuan
tía, seguidos por el Procurador señor 
García P e ñ a ea nombre y represen
tación de don T o m á s Fuentes" Ma
teos, mayor de edad, casado, ebanis
ta y Vecino acc iden ía imea íe de León, 
ontra doña Nicanora Suárez O ma

na, mayor de edad, casada, indus
t r ia l y vecina de.Villaseca de L a d i 
na y a su marido como representan
te legal don Alberto Lozano Rodrí
guez, este en ignorado paradero, so
bre cumplimiento de contrato de 
treinta y cinco m i l pesetas; por me
dio de la piesente se emplaza al de
mandado don AJbeito Lozano Ro
dr íguez , con ignorado paiadero para 
que en el plazo de nueve días se per
sone en los autos si lo tuviese por 
conveniente, 

Muiias dt Píircdf s a 15 de Febrero 
de 1952. —Angel Barüón . 
831 N ú m . 183. - 44,55 p ías . 
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Conforme eí auto dictado con esta 
fecha por el Sr. Juez de Ins t rucc ión 
en funciones D. Luis Peinando Roa 
Rico, en el sumaiio n ú m . 23 de 1951, 
por el delito de evasión de presos, 
por medio de la presente se hace sa
ber al p ocesado rebelde Manuel 
Arias Pantigo, que con esta fecha se 
ha terminado dicho sumario y que 
en el pTazo de diez d ías se persone 
ante la Hma. Audiencia Provincial 
d« León nombrando Abogado y Pro, 
curador, quf* le defiendan y repre 
senteo, de lo con t ra r ío se le nombra 
rá de oficio y dei turno que les co
rresponda con los que se t end rá que 
cor lormar. «P» 

Murias de Paredes a 21 de Pebre 
ro de 1952.—El Secretario, Angel 
Ba rdón , 802 

Cédala de emplazamiento 
E l Sr. Juez de Primera Instancia 

de este partid©, en providencia de 
ayer, dictada en autos incidentales 
de pobreza, promovidos por el Pro 
curador don Agust ín Revuelta de 
Fut ntes, en nombre y representación 
de don Basiar o Leandro Calvo Prie
to, vecino de Bercianos, contra otros 
y los que sean o se crean herederos de 
don Juan Quintana Calvo, don San . 
tisgo Alvarez Alonso, doña Filomena 
Prieto Gallego, de ña María Dolores 
Alonso Alyarez y d o ñ a Dionisia Par
do, los cuales fueron vecinos de Ber 
c íanos del Real Camino, para lit igar 
en tal sentido, f n el expediente de 
dec la rac ión de ht rederos de abin-
testato de don Leandro Calvo T o m é , 
y én ju ic io declarativo sobre nul idad 
de actos y contratos y reinvindica-
ción de bienes inmuebles; ha acor
dado se dé traslado de la copia de 
demanda y documt ritos presentados 
por la parte actora, con emplaza 
miento, a los demandados anterior
mente expresados, a fin de que den-
tr® del. t é rmino de nueve días , cam 
parezcan en los citados autos y con
testen a la demanda, con aperc ib í 
miento que, de no comparecer se 
sus tanc ia rá el incidente con la inter
venc ión sola de la represen tac ión del 
Estado, 

Y con el f in de que sirva de empla
zamiento a los referidos denjanda-
dos, expido y firmo la presente, en 
S a h a g ú n , a nueve de Febrero de m i l 
novecientos cincuento y dos. —El Se
cretario, (ilegible). 604 

Cédula de citación 
E l Sr, Juez de Ponferrada en cum

plimiento de carta orden de la Ilus-
t r í s ima A u d i e n c i a Provincial de 
León , ha acordado citar a la testigo 
Rosario Pardo Rodríguez, con resi
dencia ú l t i m a m e n t e en Matarrosa 
del Sil y cuyo actual paradero se ig 
ñ o r a , para que el día veintinueve de 
A b r i l p róx imo y hora de las once de 
su m a ñ a n a , comparezca antedicha 
Audiencia para asistir a las sesii nes 
de ju i c io oral de la causa n ú m . 77 de 

1951, sobre estupro, bajo apercibi
miento de que si no comparece, le 
pa ra r án los perjuicios a que hubire 
lugar en derecho. 

Ponferrada a 20 de Febrero de 
1952. - E Í Secretario Judic ia l , (ilegi 
ble). 784 

Requisitorias 
Prieto Noves, Eladio, de 24 años , 

zapatero, hijo de E a d í o y Elisa na
tural de Nava ea el part ido de León 
y vecino de Orense barr io de Mari -
ñ a mansa P i c a ' L e z ó n , procesado en 
sumario núna. 156 de sobre 
hurto, compa rece r á en t é r m i n o de 
diez días ante la l i m a . Audiencia 
Provincial de Orense a fin de cons 
tituirse en pris ión por no haber com 
parecido* a ju i c io oral de la raencio 
nada causa seguida en el Juzgado de 
Ins t rucc ión de Orense, 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades y d e m á s agen-
tes de la policía j u d i c i a l procedan a 
su busca y captura y caso de ser ha
bido ponerle a disp®sición de la 
Audiencia Provincial de Orense en 
la Pr i s ión Provincial de Orense. 

Dado en Orense a dieciocho de 
Febrero de m i l novecientos cincuen
ta y dos.—El Magistrado- Juez de 
Ins t rucc ión , (ilegible). 81)8 

García F e r n á n d e z Luis , de Veinte 
años , soltero, hijo de Ildefonso, na 
tural de Cubilias de Rueda y domic i 
liado que fue de este t é r m i n o , com 
parecerá en el t é r m i n o de diez días 
ante este Juzgado de Paz, para cons
tituirse en Pr i s ión para cumpl i r el 
arresto de diez d ías que le fueron ira 
puestos por hurto en Juic io de faltas; 
aperc ib iéndole que de no compare
cer, le pa ra rá el perjuicio a que haya 
lugar y será declarado en rebe ld ía . 

Y psra que sirva de not i f icac ión al 
interesado que se cree reside en León 
carretera de Los Cubos descono
ciendo el domici l io , se Hace púb l i co 
por los medios legales. 
_ Matallana, a 15 de Febrero de 
1951.-El Juez de Paz, Miguel Suárez . 

695 

Anuncios particularef 
A d m i D í s t r a c i ó n P r i n c i p a l d e C o r r e o s 

de l e ó n 
Debiendo procederse a la celebra

ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia en 
carruaje de t racc ión de sangre entre 
la oficina del Ramo en Astorga y 
Quintanil la de Somoza, sirviendo a 
Val de San Lorenzo, Valdespino de 
Somoza, Laguna de Somoza y L u 
yego (21 k i lómet ros de recorrido) 
con la obl igación de efectuar una 
expedición diaria de ida y vuelta 
entre los ¡jexpfesados puntos, con 
arreglo a lo prescrito en el pár rafo 
2. del a r t icu ló !.• del Real Decreto! 

de 21 de Marzo de 1907 y con a 
ción en un todo a las condición 
del pliego que se halla de manifie«fs 
en esta PriucipaJ y oficina de A 
torga. ^ 

Se advierte al públ ico , que se ad 
miten proposiciones extendidas e 
papel t imbrado de la clase 6.a (4 en 
pesetas), que se presenten en esta 
Admin i s t r ac ión y la de Asterga, 
rante las horas de servicio, hasta eí 
día 25 de Marzo p róx imo inclusive 
en que d e b e r á n ser admitidos hasta 
las diecisiete horas cualquiera que 
sean las de oficina y que la ápertu. 
ra de pliegos se verif icará en esta" 
Principal el día 31 del mismo mesa 
las once horas. 

León, 28 de Febrero de 1952.—-El 
Administradar Principal , José del 
Río. 

Modelo de proposición 
D , natural de , vecino 

de . , se obliga a realizar el ser
vicio de la c o n d u c c i ó n del correo en 
carruaje de t racc ión de sangre entre 
la oficina del Ramo en Astorga y 
Quintani l la de Somoza, Laguna de 
Somoza, sirviendo a Val de San Lo
renzo, Valdespino de Somoza, Lsgu-
na de Somoza y Luye lo , con la obli
gac ión de efectuar una expediciói 
diaria de ida y vuelta entre los ex 
presados puntos, por el precio de 

pesetas anuales, con arreglo 
a las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta proposición, 
a c o m p a ñ o por"separado la carta de 
pago'que acredita haber depositado 
eri la fianca de tres m i l seis
cientas pesetas. 
900 N ú m . 186.-95,70 ptas. 

C o m u n i d a d de R e g a n t e s de l a Pres t 
d e « R o d r i g o A b r i l y S a n N a r c o s » 

CONVOCATORIA 
Se convoca a;todos los usuarios 

las aguas de esta Presa a Junta gene
ral que t e n d r á lugar el día 28 de 
Marzo p róx imo , en el local Escuela 
de n i ñ o s de Palanquinos, a las diez 
horas, y caso de no reunirse número 
suficinete de pa r t í c ipes para adoptar 
acuerdos, se ce lebra rá en 2,8 convO' 
calor ía a las once horas dei mismo 
día y local indicado, para tratar del 
siguiente orden del día: , 

1. Del examen y ap robac ión ae 
la memoria general correspondiente 
a todo el a ñ o anterior. , 

2. ° De todo lo que convenga ai 
mejor aprovechamiento de las agua 
y d i s t r i buc ión de riegos del año co
rriente, , 
• 3.° Del Examen de las cuentas ae 

gastos correspondientes al año am 
rior, que debe presentar el S indica^ 

4.° Sobre incoac ión de acta 
notoriedad del uso de aguas; , 

Palanguinos, a 23 de Ffbrero 
1952.—El Presidente, I Blanco. 
877 N ú m . 179.-46,20 P ^ ' 


